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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ricardo Monreal Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 11 de diciembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de diciembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Establecer que las adecuaciones presupuestarias serán autorizadas por la 
Cámara de Diputados, a través de reformas al Presupuesto de Egresos, a iniciativa de uno o más de sus miembros o bien del Ejecutivo 
federal, a efecto de ampliarlo, disminuirlo o reorientarlo conforme a las necesidades de la Federación y de la economía nacional.
Facultar al Poder Judicial de la Federación, para que a través del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las 
legislaturas de los estados puedan proponer al Ejecutivo Federal proyectos de iniciativa de reforma al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, quedando al libre arbitrio del Presidente de la República la presentación o no de la misma a la Cámara de Diputados.
Prohibir el pago o asignación de un empleo de nueva creación en la Federación, que no esté contemplado en el Presupuesto de 
Egresos, hasta que la Cámara de Diputados lo autorice en la reforma correspondiente.   Establecer que salvo el caso en que el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría, aplique normas de disciplina presupuestaria durante el ejercicio fiscal para disminuir ingresos,
será únicamente la Cámara de Diputados quien podrá autorizar a los ejecutores de gasto, a través de reformas al Presupuesto de 
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Egresos, adecuaciones presupuestarias y erogaciones adicionales a las aprobadas.  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: Obligar al Ejecutivo federal a reportar la existencia de excedentes que 
resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos; establecer el destino y porcentaje que la Cámara de Diputados asignará a los 
recursos en caso de existir remanentes de los ingresos excedentes, una vez que los fondos a los que será asignado el recurso alcancen el 
monto de la reserva determinado, la Cámara de Diputados destinará los excedentes de ingresos en un 25 porciento a: programas y 
proyectos de inversión en infraestructura; de inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas; en 
infraestructura de Petróleos Mexicanos; y al Fondo de Apoyo para la Reestructura de Pensiones.  Establecer procedimientos que 
seguirán las reformas al Presupuesto de Egresos relacionadas con excedentes de ahorros presupuestarios propios de las entidades, 
ahorros presupuestarios y economías; obligar a las dependencias, entidades, órganos autónomos, auditoría y a los Poderes Legislativo 
y Judicial a informar a la Secretaría de Hacienda del ejercicio de las erogaciones adicionales aprobadas por la Cámara de Diputados, el 
cual deberá reportarse por el Ejecutivo federal en los informes trimestrales y en la Cuenta Pública.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, para la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y en relación con la fracción IV el artículo 74, para la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 
precise el tipo de reforma que pretende realizar, en particular lo referido al artículo 67 de la Ley Federal de Presupuesto Y 
Responsabilidad Hacendaria.  

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 
en el caso del artículo 65 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona un sexto párrafo a 
la fracción IV del artículo 74 y se reforman los artículos 75 y 
126 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y, se reforma la fracción II del artículo 2o.; el 
inciso c) de la fracción I, el inciso c) de la fracción II, y el 
inciso c) de la fracción III, todos del artículo 5o.; el artículo 19 
en su totalidad; los párrafos segundo y tercero del artículo 47; 
el único párrafo del artículo 57; el primer párrafo del artículo 
58; y el primer párrafo del artículo 67, así como se derogan los 
artículos 20; el párrafo cuarto del artículo 47; el párrafo 
quinto del artículo 54; los párrafos último penúltimo y 
antepenúltimo del artículo 58; el artículo 59; y el artículo 60; 
la fracción VI I del artículo 65; todos de la. Ley Federal de 
Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria.  
 
Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos: se 
propone adicionar un sexto párrafo a la fracción IV del artículo 74 
y reformar los artículos 75 y 126.  
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: se 
propone reformar las fracciones II y XIII del artículo 2o.; el inciso 
c) de la fracción I, el inciso c) de la fracción II y el inciso c) de la 
fracción III, todos del artículo 5o.; el artículo 19 en su totalidad; 
los párrafos segundo y tercero del artículo 47; el único párrafo del 
artículo 57; el primer párrafo del artículo 58; y, el primer párrafo 
del artículo 67; así como derogar los artículos 20; el párrafo 
cuarto del artículo 47; el párrafo quinto del artículo 54; los 
párrafos ultimo, penúltimo y antepenúltimo del artículo 58; el 
artículo 59; y, el artículo 60; la fracción VII del artículo 65.  
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Artículo 74. … 

 
 
I. a III. …  
 
IV. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Sexto párrafo.- (Se deroga) 

 
 
 

Artículo Primero. Se adiciona un sexto párrafo a la fracción IV 
del artículo 74 y se reforman los artículos 75 y 126 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
siguientes términos:  
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados:  
 
I a III... 
 
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del proyecto enviado por el Ejecutivo federal, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 
plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 
infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 
ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 
incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos.  
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos y mientras éste 
tenga vigencia, la Cámara de Diputados podrá reformarlo por 
iniciativa de uno o más de sus miembros o bien del Ejecutivo 
federal, a efecto de ampliarlo, disminuirlo o reorientarlo 
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… 

 
… 

 
V. a VIII. … 

 
Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto 
de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que 
corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso 
de que por cualquiera circunstancia se omita fijar dicha 
remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido 
fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el 
empleo. 

 
 
 

 
 

conforme a las necesidades de la federación y de la economía 
nacional. Sólo en caso de que la reforma exceda los ingresos 
contemplados para el mismo, antes de su aprobación, deberá 
reformarse la Ley de Ingresos correspondiente, en los 
términos del procedimiento previsto en esta Constitución.  
 
El Poder Judicial de la Federación, a través del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las legislaturas de 
los estados podrán proponer al Ejecutivo federal proyectos de 
iniciativa de reforma al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, quedando al libre arbitrio del Presidente de la 
República la presentación o no de la misma a la Cámara de 
Diputados.  
 
 
 
 
 
V. a VIII. ... 
 
Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto 
de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que 
corresponda a un empleo que este establecido por la ley; y en caso 
de que por cualquiera circunstancia se omita fijar dicha 
remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido 
fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el 
empleo. No podrá realizarse ningún pago ni asignarse a 
persona alguna un empleo de nueva creación en la federación 
que no este contemplado en el Presupuesto de Egresos, sino 
hasta que la Cámara de Diputados lo autorice en la reforma 
correspondiente, en términos de la fracción IV del artículo 
precedente.  
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… 

 
… 
 
Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté 
comprendido en el Presupuesto o determinado por la ley 
posterior. 

 
 
 
 
 
Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no este 
comprendido en el Presupuesto de Egresos correspondiente.  
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2.- … 

 
I. … 

 
II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las 
estructuras funcional programática, administrativa, y económica, a 
los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al 
Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 
correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento 
de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones II y XIII del 
artículo 2o.; el inciso c) de la fracción I, el inciso c) de la fracción 
II y el inciso c) de la fracción III, todos del artículo 5o.; el artículo 
19 en su totalidad; los párrafos segundo y tercero del artículo 47; 
el único párrafo del artículo 57; el primer párrafo del artículo 58; 
y el primer párrafo del artículo 67, así como se derogan los 
artículos 20; el párrafo cuarto del artículo 47; el párrafo quinto del 
artículo 54; los párrafos ultimo, penúltimo y antepenúltimo del 
artículo 58; el artículo 59; y el artículo 60; la fracción VII del 
artículo 65; todos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar en los siguientes 
términos:  
 
Artículo 2o. Para efectos de esta Ley, se entenderá por 
 
I. ... 
 
II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las 
estructuras funcional programática, administrativa, y económica, a 
los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al 
Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 
correspondientes, que deben ser autorizadas por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, mediante reformas al 
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gasto; 
 
III. a LVII. … 

 
… 
 
Artículo 5.- … 

 
 
 
 
I. … 
 
 

 
a) y b) … 

 
c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la 
autorización de la Secretaría, observando las disposiciones de 
esta Ley; 

 
d) a f) … 

 
II. … 

 
 
a) y b)  

 
c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la 
autorización de la Secretaría, siempre y cuando no rebasen el 
techo global de su flujo de efectivo aprobado en el Presupuesto de 
Egresos; 

Presupuesto de Egresos;  
 
III. a LVII. ... 
 
...” 
 
Artículo 5o. La autonomía presupuestaria otorgada a los 
ejecutores de gasto a través de la Constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos o, en su caso, de disposición expresa 
en las leyes de su creación, comprende:  
 
I. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
autónomos, conforme a las respectivas disposiciones 
constitucionales, las siguientes atribuciones:  
 
a) a b) ... 
 
c) Solicitar a la Cámara de Diputados, a través del Ejecutivo 
federal, las adecuaciones a sus presupuestos, observando las 
disposiciones de esta ley;  
 
d) a f) ... 
 
II. En el caso de las entidades, conforme alas respectivas 
disposiciones contenidas en las leyes o decretos de su creación:  
 
 
 
c) Solicitar a la Cámara de Diputados, a través del Ejecutivo 
federal las adecuaciones a sus presupuestos, observando las 
disposiciones de esta ley;  
 



 

 9

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
d) … 
 
III. … 
 
 

 
a) y b). … 

 
c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos d) y f) de la 
fracción I del presente artículo. 

 
… 
 
Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su 
caso, resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o 
de excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a lo 
siguiente: 
 

 
I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, 
distintos a los previstos en las fracciones II y III de éste y el 
artículo siguiente, deberán destinarse en primer término a 
compensar el incremento en el gasto no programable respecto del 
presupuestado, por concepto de participaciones; costo financiero, 
derivado de modificaciones en la tasa de interés o del tipo de 
cambio; adeudos de ejercicios fiscales anteriores para cubrir, en 
su caso, la diferencia entre el monto aprobado en el Presupuesto 
de Egresos y el límite previsto en el artículo 54, párrafo cuarto de 
esta ley; así como a la atención de desastres naturales cuando el 

 
 
 
III. En el caso de los órganos administrativos desconcentrados 
con autonomía presupuestaria por disposición de ley, las 
siguientes atribuciones:  
 
a) a b)... 
 
c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos c), d) y  
f) de la fracción I del presente artículo.  
 
 
 
Artículo 19. Salvo lo previsto en el artículo 21 de esta ley, 
únicamente la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
podrá autorizar a los ejecutores de gasto, a través de reformas 
al Presupuesto de Egresos, adecuaciones presupuestarias y 
erogaciones adicionales a las aprobadas, buscando que no se 
afecte negativamente el equilibrio presupuestario o, en su 
caso, no aumente el déficit presupuestario, conforme a lo 
siguiente:  
 
A. En los informes trimestrales, el Ejecutivo federal deberá 
reportar la existencia de excedentes que resulten de los 
ingresos autorizados en la Ley de Ingresos, a efecto de que la 
Cámara de Diputados proceda a realizar las reformas al 
Presupuesto de Egresos, que se sujetaran a las siguientes 
reglas:  
 
I. La Cámara de Diputados destinará los excedentes de 
ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, distintos a los 
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Fondo de Desastres a que se refiere el artículo 37 de esta Ley 
resulte insuficiente. 

 
En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, las 
erogaciones adicionales necesarias para cubrir los incrementos 
en los precios de combustibles con respecto a las estimaciones 
aprobadas en la Ley de Ingresos y su propio presupuesto, 
procederán como ampliaciones automáticas con cargo a los 
ingresos excedentes a que se refiere esta fracción. Dichas 
ampliaciones únicamente aplicarán para compensar aquel 
incremento en costos que no sea posible repercutir en la 
correspondiente tarifa eléctrica. 

 
El remanente de los ingresos excedentes a que se refiere la 
presente fracción, se destinará en los términos de la fracción IV 
de este artículo; 
 
II. En el caso de los ingresos que tengan un destino específico 
por disposición expresa de leyes de carácter fiscal, o conforme a 
éstas se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse 
en un fin específico, ésta podrá autorizar las ampliaciones a los 
presupuestos de las dependencias o entidades que los generen, 
hasta por el monto de los ingresos excedentes obtenidos que 
determinen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría. 

 
La Secretaría deberá informar a la Cámara de Diputados sobre 
las autorizaciones que emita en los términos de las leyes fiscales, 
para otorgar un destino específico a los ingresos excedentes a 
que se refiere esta fracción, dentro de los 30 días naturales 
siguientes a que emita dichas autorizaciones; 

 
III.  Los excedentes de ingresos propios de las entidades se 

previstos en las fracciones IV y V del apartado A de este 
artículo, a: 
 
a) Compensar el incremento en el gasto no programable 
respecto del presupuestado, por concepto de participaciones; 
 
b) Costo financiero, derivado de modificaciones en la tasa de 
interés o del tipo de cambio;  
 
c) Adeudos de ejercicios fiscales anteriores para cubrir, en su 
caso, la diferencia entre el monto aprobado en el Presupuesto 
de Egresos y el limite previsto en el artículo 54, párrafo cuarto 
de esta ley; o 
 
d) La atención de desastres naturales cuando el Fondo de 
Desastres a que se refiere el artículo 37 de esta ley resulte 
insuficiente.  
 
II. En caso de existir remanentes de los ingresos excedentes a 
que se refiere la fracción I de este apartado, la Cámara de 
Diputados los destinara de la siguiente forma:  
 
a) En un 25 por ciento al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas;  
 
b) En un 25 por ciento al Fondo de Estabilización para la 
Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos;  
 
c) En un 40 por ciento al Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Petroleros;  
 
d) En un 10 por ciento a programas y proyectos de inversión 
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destinarán a las mismas, hasta por los montos que autorice la 
Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables. 

 
En el caso de las entidades reconocidas como centros públicos de 
investigación, sus excedentes de ingresos propios se destinarán a 
las mismas, sin requerir autorización de la Secretaría, a la cual 
se le informará en cuanto a su monto, origen y criterios de 
aplicación. 

 
IV.  Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de 
la fracción I de este artículo una vez realizadas, en su caso, las 
compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere el 
artículo 21 fracción I de esta Ley, se destinarán a lo siguiente: 
 
a) En un 25% al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas; 

 
b) En un 25% al Fondo de Estabilización para la Inversión en 
Infraestructura de Petróleos Mexicanos; 

 
c) En un 40% al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Petroleros. 

 
d) En un 10% a programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento de las entidades federativas. 
 
Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la 
distribución del Fondo General de Participaciones reportado en 
la Cuenta Pública más reciente. 

 
Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se 

en infraestructura y equipamiento de las Entidades 
Federativas. Dichos recursos se destinaran alas entidades 
federativas conforme a la estructura porcentual que se derive 
de la distribución del Fondo General de Participaciones 
reportado en la Cuenta Pública más reciente.  
 
Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se 
refiere esta fracción hasta alcanzar una reserva adecuada 
para afrontar una caída de la recaudación federal 
participable o de los ingresos petroleros del gobierno federal y 
de Petróleos Mexicanos. El monto de dichas reservas, en 
pesos, será igual al producto de la plataforma de producción 
de hidrocarburos líquidos estimada para el ano, expresada en 
barriles, por un factor de 3.25 para el caso de los incisos a) y 
b), y de 6.50 en el caso del inciso c), en todos los casos por el 
tipo de cambio del dólar estadounidense con respecto al peso 
esperado para el ejercicio. En el caso de los ingresos 
excedentes para el Fondo a que se refiere el inciso b) de esta 
fracción, estos recursos se transferirán anualmente a 
Petróleos Mexicanos para que este constituya la reserva, quien 
podrá emplear hasta el 50 por ciento de los recursos 
acumulados en este fonda al cierre del ejercicio fiscal anterior 
para la ampliación de la infraestructura de refinación en 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta fracción se 
sujetaran a reglas de operación que deberán ser publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
En el caso del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, los recursos serán administrados por 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC, en 
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refiere esta fracción hasta alcanzar una reserva adecuada para 
afrontar una caída de la Recaudación Federal Participable o de 
los ingresos petroleros del Gobierno Federal y de Petróleos 
Mexicanos. El monto de dichas reservas, en pesos, será igual al 
producto de la plataforma de producción de hidrocarburos 
líquidos estimada para el año, expresada en barriles, por un 
factor de 3.25 para el caso de los incisos a) y b), y de 6.50 en el 
caso del inciso c), en todos los casos por el tipo de cambio del 
dólar estadounidense con respecto al peso esperado para el 
ejercicio. En el caso de los ingresos excedentes para el Fondo a 
que se refiere el inciso b) de esta fracción, estos recursos se 
transferirán anualmente a Petróleos Mexicanos para que éste 
constituya la reserva, quién podrá emplear hasta el 50% de los 
recursos acumulados en este fondo al cierre del ejercicio fiscal 
anterior para la ampliación de la infraestructura de refinación en 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta fracción se 
sujetarán a reglas de operación que deberán ser publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
En el caso del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, los recursos serán administrados por el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en calidad 
de fiduciario del fideicomiso público sin estructura orgánica 
establecido para tal efecto. Dicho fideicomiso contará con un 
Comité Técnico conformado por tres representantes de las 
entidades federativas y tres representantes del Gobierno Federal; 
la Presidencia de dicho Comité corresponderá a uno de los 
representantes de las entidades federativas. 

 
La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a lo 

calidad de fiduciario del fideicomiso público sin estructura 
orgánica establecido para tal efecto. Dicho fideicomiso con 
tara con un comité técnico conformado por tres 
representantes de las entidades federativas y tres 
representantes del gobierno federal; la presidencia de dicho 
comité corresponderá a uno de los representantes de las 
entidades federativas.  
 
La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetara a lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 21 de esta ley, en los 
términos de las respectivas reglas de operación; asimismo 
dichos Fondos podrán recibir recursos de otras fuentes de 
ingresos establecidas por las disposiciones generales, 
sujetándose a los limites máximos para cada reserva a que se 
refiere el presente artículo. En este último caso, una vez que 
las reservas alcancen su límite máximo, las contribuciones que 
por disposición general distinta a esta Ley tengan como 
destino los Fondos a que se refieren los incisos a) y c) de esta 
fracción, cambiaran su destino para aplicarse a lo previsto en 
el inciso d) de la fracción III del apartado A de este artículo.  
Cuando se realicen erogaciones con cargo a las reservas a que 
se refiere esta fracción, la restitución de las mismas tendrá 
prelación con respecto a los destinos previstos en la siguiente 
fracción;  
 
III. Una vez que los Fondos a que se refiere la fracción 
anterior alcancen el monto de la reserva determinado, la 
Cámara de Diputados deberá destinar los excedentes de 
ingresos, a que se refiere la fracción II del apartado A de este 
artículo, a lo siguiente:  
 
a) En un 25 por ciento a los programas y proyectos de 



 

 13

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

dispuesto en la fracción II del artículo 21 de esta Ley, en los 
términos de las respectivas reglas de operación; asimismo dichos 
Fondos podrán recibir recursos de otras fuentes de ingresos 
establecidas por las disposiciones generales, sujetándose a los 
límites máximos para cada reserva a que se refiere el presente 
artículo. En este último caso, una vez que las reservas alcancen 
su límite máximo, las contribuciones que por disposición general 
distinta a esta Ley tengan como destino los Fondos a que se 
refieren los incisos a) y c) de esta fracción, cambiarán su destino 
para aplicarse a lo previsto en el inciso d) de la siguiente 
fracción de este artículo. 

 
Cuando se realicen erogaciones con cargo a las reservas a que se 
refiere esta fracción, la restitución de las mismas tendrá 
prelación con respecto a los destinos previstos en la siguiente 
fracción; 

 
V. Una vez que los Fondos a que se refiere la fracción anterior 
alcancen el monto de la reserva determinado, los excedentes de 
ingresos, a que se refiere la fracción IV de este artículo se 
destinarán conforme a lo siguiente: 

 
a) En un 25% a los programas y proyectos de inversión en 
infraestructura que establezca el Presupuesto de Egresos, dando 
preferencia al gasto que atienda las prioridades en las entidades 
federativas; 

 
b) En un 25% a programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento de las entidades federativas. 
Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la 
distribución del Fondo General de Participaciones reportado en 

inversión en infraestructura que establezca el Presupuesto de 
Egresos, dando preferencia al gasto que atienda las 
prioridades en las entidades federativas;  
 
b) En un 25 por ciento a programas y proyectos de inversión 
en infraestructura y equipamiento de las entidades 
federativas. Dichos recursos se destinaran a las entidades 
federativas conforme a la estructura porcentual que se derive 
de la distribución del Fondo General de Participaciones 
reportado en la Cuenta Pública más reciente;  
 
c) En un 25 por ciento a los programas y proyectos de 
inversión en infraestructura de Petróleos Mexicanos;  
 
d) En un 25 por ciento para el Fondo de Apoyo para la 
Reestructura de Pensiones.  
 
IV. En el caso de los ingresos que tengan un destino especifico 
por disposición expresa de leyes de carácter fiscal, la Cámara 
de Diputados podrá autorizar las ampliaciones a los 
presupuestos de las Dependencias o Entidades que los 
generen, hasta por el monto de los ingresos excedentes 
obtenidos que determine en la reforma al Presupuesto de 
Egresos.  
 
V. El proceso de reforma al Presupuesto de Egresos previsto 
en el presente apartado deberá tener la mayor celeridad 
posible y siempre dentro del ejercicio fiscal en curso.  
 
B. Las reformas al Presupuesto de Egresos relacionadas con 
excedentes de ahorros presupuestarios propios de las 
entidades, ahorros presupuestarios y economías, se sujetaran 
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la Cuenta Pública más reciente. 
 

c) En un 25% a los programas y proyectos de inversión en 
infraestructura de Petróleos Mexicanos; 

 
d) En un 25% para el Fondo de Apoyo para la Reestructura de 
Pensiones. 

 
Las erogaciones adicionales a que se refiere este artículo se 
autorizarán en los términos del Reglamento y sólo procederán 
cuando éstas no afecten negativamente el equilibrio 
presupuestario o, en su caso, no aumenten el déficit 
presupuestario. 

 
El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales y la 
Cuenta Pública, las erogaciones adicionales aprobadas en los 
términos del presente artículo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a lo siguiente:  
 
I. Los ejecutores de gasto deberán reportar mensualmente a la 
Secretaría la existencia de excedentes de ahorros 
presupuestarios propios de las entidades, ahorros 
presupuestarios y economías, así como la justificación de que 
su generación no afectó al cumplimiento de los planes y 
programas y la solicitud a la Cámara de Diputados en cuanto 
al destino de dichos recursos;  
 
II. El Ejecutivo federal, dentro de los 30 días siguientes a la 
recepción del documento a que hace referencia la fracción 
anterior, deberá remitir a la Cámara de Diputados dicho
informe así como un dictamen económico sobre la pertinencia 
de la generación de esos excedentes de ahorros 
presupuestarios propios de presupuestarios y economías;  
 
III. La Cámara de Diputados deberá aprobar un dictaminar a 
la brevedad posible y siempre dentro del ejercicio fiscal en 
curso, donde se reforme el Presupuesto de Egresos, en los 
siguientes términos:  
 
a) Se pronunciara sobre si la generación de los excedentes de 
ahorros presupuestarios propios de las entidades, ahorros 
presupuestarios y economías son justificables así como sobre 
la solicitud del ejecutor de gasto relativo al destino de esos 
recursos.  
 
b) La Cámara de Diputados deberá destinar los recursos 
derivados de excedentes de ahorros presupuestarios propios 
de las entidades, ahorros presupuestarios y economías 
exclusivamente al ejecutor de gasto que los género; y  
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Artículo 20.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
autónomos podrán autorizar erogaciones adicionales a las 
aprobadas en sus respectivos presupuestos, con cargo a los 
ingresos excedentes que en su caso generen, siempre y cuando: 

 
I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los conceptos 
correspondientes de la Ley de Ingresos, y 

 
II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplicación de 
dichos ingresos, para efectos de la integración de los informes 
trimestrales y la Cuenta Pública. 

 
Artículo 47.- … 
 
 

 
c) Podrá ordenarse que los excedentes de ahorros 
presupuestarios propios de las entidades, ahorros 
presupuestarios y economías se destinen al objetivo solicitado 
por el ejecutor de gasto, a uno diverso o a los rubros de donde 
se obtuvieron, en caso de considerarse que la generación de 
esos recursos impide el cumplimiento de los planes y 
programas del ejecutor de gasto.  
 
C. Las dependencias, entidades, órganos autónomos, la 
auditoría y los Poderes Legislativo y Judicial deberán 
informar a la Secretaría el ejercicio de las erogaciones 
adicionales aprobadas por la Cámara de Diputados en los 
términos del presente artículo, el cual deberá reportarse por 
el Ejecutivo federal en los informes trimestrales y en la 
Cuenta Pública.  
 
Artículo 20. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 47. Los ejecutores de gasto, con cargo a sus respectivos 
presupuestos y de conformidad con las disposiciones generales 
aplicables, deberán cubrir las contribuciones federales, estatales y 
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Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean 
necesarias para el pago de las obligaciones a que se refiere la 
parte final del párrafo anterior, no podrán afectar el cumplimiento 
de los objetivos y las metas de los programas prioritarios 
aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

 
 
 
 
Las dependencias y entidades que no puedan cubrir la totalidad de 
las obligaciones conforme a lo previsto en el párrafo anterior, 
presentarán ante la autoridad competente un programa de 
cumplimiento de pago que deberá ser considerado para todos los 
efectos legales en vía de ejecución respecto de la resolución que 
se hubiese emitido, con la finalidad de cubrir las obligaciones 
hasta por un monto que no afecte los objetivos y metas de los 
programas prioritarios, sin perjuicio de que el resto de la 
obligación deberá pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes 
conforme a dicho programa. 

 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, en caso 
de ser necesario, establecerán una propuesta de cumplimiento de 
obligaciones, observando en lo conducente lo dispuesto en los 
párrafos segundo y tercero de este artículo. 
 
Artículo 54.- … 
 
 

municipales correspondientes, así como las obligaciones de 
cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas 
emitidas por autoridad competente.  
 
En caso de requerirse adecuaciones presupuestarias para el pago 
de las obligaciones a que se refiere la parte final del párrafo 
anterior los ejecutores de gasto, las solicitaran a la Cámara de 
Diputados, quien podrá autorizarlas siempre que no afecten el 
cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas 
prioritarios. La solicitud a la Cámara de Diputados deberá ser 
considerado para todos los efectos legales en vía de ejecución 
respecto de la resolución que se hubiese emitido.  
 
Los ejecutores de gasto que no puedan cubrir la totalidad de las 
obligaciones conforme a lo previsto en el párrafo anterior, 
presentaran ante la autoridad competente un programa de 
cumplimiento de pago que deberá ser considerado para todos los 
efectos legales en vía de ejecución respecto de la resolución que 
se hubiese emitido, con la finalidad de cubrir las obligaciones 
hasta por un monto que no afecte los objetivos y metas de los 
programas prioritarios, sin perjuicio de que el resto de la 
obligación deberá pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes 
conforme a dicho programa.  
 
Se deroga. 
 
 
 
 
Artículo 54. Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de 
Egresos sólo procederá hacer pagos, con base en el por los 
conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda, 
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… 
 
… 

 
… 

 
Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con 
cargo a ahorros y economías del Presupuesto de Egresos que 
tengan por objeto evitar el reintegro de recursos a que se refiere 
este artículo. 
 
Artículo 57.- Los ejecutores de gasto deberán sujetarse a los 
montos autorizados en el Presupuesto de Egresos para sus 
respectivos ramos, programas y flujos de efectivo, salvo que se 
realicen adecuaciones presupuestarias en los términos que señala 
este Capítulo y los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley. 

 
Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 
los programas a cargo de las dependencias y entidades, y 
comprenderán: 

 
 

I. a III. … 
 

… 

siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes, hayan estado contempladas en el 
Presupuesto de Egresos, y se hubiere presentado el informe a que 
se refiere el artículo anterior, así como los correspondientes al 
costa financiero de la deuda pública.  
 
... 
 
... 
 
... 
 
Se deroga. 
 
 
 
 
Artículo 57. Los ejecutores de gasto deberán sujetarse a los 
montos autorizados en el Presupuesto de Egresos para sus 
respectivos ramos, programas y flujos de efectivo, salvo que se 
realicen adecuaciones presupuestarias en los términos que señala 
este Capitulo y los artículos 19 y 21 de esta ley.  
 
Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias serán autorizadas 
por la Cámara de Diputados, a través de reformas al 
Presupuesto de Egresos, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las 
dependencias y entidades, y comprenderán:  
 
I. a III. ... 
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Las adecuaciones presupuestarias internas serán autorizadas por 
las propias dependencias y entidades informando al respecto a la 
Secretaría, en los términos de lo dispuesto en el Reglamento. 
 
Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su 
conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por ciento 
del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto 
de una entidad, la Secretaría deberá reportarlo en los informes 
trimestrales. Con base en esta información, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir opinión sobre dichas 
adecuaciones. 

 
No se podrán realizar reducciones a los programas 
presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, 
Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes al 
Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los 
supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de la 
Cámara de Diputados. 

 
Artículo 59.- Las entidades requerirán la autorización de la 
Secretaría únicamente para realizar las siguientes adecuaciones 
presupuestarias externas: 

 
I. En el caso de las entidades que reciban subsidios y 
transferencias: 

 
a) Traspasos de recursos de gasto de inversión y obra pública a 
gasto corriente; 

 

 
Se deroga. 
 
 
 
Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 59. Se deroga. 
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b) Traspasos que impliquen incrementar el presupuesto total 
regularizable de servicios personales de la entidad; 

 
c) Cambios a los calendarios de presupuesto no compensados; 

 
d) Las modificaciones que afecten los balances de operación 
primario y financiero; 

 
e) Las modificaciones a los subsidios que otorguen con cargo a 
recursos presupuestarios; y 

 
f) Las erogaciones adicionales con cargo a ingresos excedentes. 

 
II. En el caso de las entidades que no reciban subsidios y 
transferencias, respecto de las adecuaciones a que se refieren los 
incisos b), d) y f) anteriores. 
 
Artículo 60.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
autónomos, a través de sus respectivas unidades de 
administración, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos 
presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a su cargo y deberán emitir las 
normas aplicables. Dichas adecuaciones, incluyendo aquéllas 
comprendidas en el artículo 20 de esta Ley, deberán ser 
informadas al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
para efectos de la integración de los informes trimestrales y la 
Cuenta Pública. 
 
Artículo 65.- … 

 
 

I. a VI. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 60. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 65. Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por 
concepto de servicios personales, deberán observar lo siguiente:  
 
I. a VI. ... 
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VII.  Las adecuaciones presupuestarias al gasto en servicios 
personales deberán realizarse conforme a lo dispuesto en los 
artículos 57 a 60 y 67 de esta Ley y a las disposiciones que 
establezca el Reglamento; 
 
VIII. a XII. … 
 
… 

 
Artículo 67.- Los movimientos que realicen los ejecutores de 
gasto a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así 
como a las plantillas de personal, deberán realizarse mediante 
adecuaciones presupuestarias compensadas, las que en ningún 
caso incrementarán el presupuesto regularizable para servicios 
personales del ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el 
caso de la creación de plazas conforme a los recursos previstos 
específicamente para tal fin en el Presupuesto de Egresos en los 
términos del artículo 33, fracción II de esta Ley. 

 
 

En el caso de las dependencias y entidades, adicionalmente a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, deberán observar las 
disposiciones generales aplicables al servicio profesional de 
carrera y, en su caso, obtener las autorizaciones correspondientes 
de la Función Pública. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 67. Los movimientos que realicen los ejecutores de 
gasto a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así 
como a las plantillas de personal, deberán realizarse mediante 
adecuaciones presupuestarias compensadas, debidamente 
autorizadas por la Cámara de Diputados, las que en ningún 
caso incrementaran el presupuesto regularizable para servicios 
personales del ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el 
caso de la creación de plazas para lo cual se deberán establecer
recursos previstos específicamente para tal fin en el Presupuesto 
de Egresos en los términos del artículo 33, fracción II, de esta ley. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Se derogan las disposiciones legales en lo que 
contravengan al presente decreto. 
 

KJL 


